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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, con memorial que contiene Cesión de Derechos de 

crédito aportado por quien fuera la parte demandante. Se advierte que el proceso 

fue terminado por desistimiento tácito el 9 de agosto de 2016. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas, 14 de febrero de 2022. 

Secretaría 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA  

Demandado:  JUAN DAVID LONDOÑO RESTREPO 

Radicado:  170014003010-2008-00532-00 

Interlocutorio No.:      078 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a agregar el 

escrito de Cesión de Derechos de Crédito de BBVA COLOMBIA a PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., junto con sus anexos, sin consideración alguna, por 

cuanto el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde 

el NUEVE (9) DE AGOSTO DE 2016, notificado en estado del 10 de agosto siguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 26 del 15 de febrero de 2022 

Secretaría 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 
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